
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 6 de junio de 2023, le informo 

señora Juez, que el presente proceso ejecutivo pasa a Despacho para requerir 

a la parte demandante. 

   

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 00698 00 

ASUNTO REQUIERE DEMANDANTE 

 

 

No se tiene por válida la notificación por aviso remitida a la dirección del 

demandado RUBEN DAVILA, toda vez que en el contenido del aviso el 

apoderado se anuncia como como demandante, y no se remite copia 

cotejada del auto de mandamiento de pago además la empresa de 

correo certifica que solamente fue enviado un folio. 

 

Dado que la notificación se autorizó para llevar a cabo a través de correo 

electrónico según auto de mandamiento de pago de fecha veintisiete 

(27) de octubre de 2022; se ordena remitir al Centro de Servicios 

Judiciales, las piezas procesales necesarias para la notificación del 

mandamiento de pago a los demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

  
M.G.V.  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 099 fijado el 20 de junio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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